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En la ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, República del 
  

Ecuador, el día de hoy Jueves Veinte y Nueve de mayo del año dos mil ocho. ante mi 
  

Doctor Italo Bedran R, Notario Público Séptimo del Cantón Riobamba, comparecen 
  

los señores: 1.-JUAN MARCELO PINO MERA. con cédula No. 06016342.5. de. 
  

estado civil divorciado, de profesión Tecnólogo Eléctrico, 2.-LUIS EUDORO 
  

  
PINO MERA, con cédula No. 060097367-1, de estado civil casado, Empleado 

  "Privado, Y 3:-ANGEL CRISTOBAL PINO DUQUE, con cédula No.060005456-3, 

Públicas a su cargo. sírvase inc 1 . 

de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA TUSULTANA T.V > == z 22 mz a z El 2: 4-2) 
  

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES..- 
  

Comparecen a la celebración de la presente Escritura Pública los señores: 
  

JUAN MARCELO PINO MERA, con cédula No. 06016342-5. de estado civil       

n1 

 



  

divorciado, de profesión Tecnólogo Eléctrico. LUIS EUDORO PINO MERA. m
u
 

—
 

  

on cédula No. 060097367-1, de estado civil casado. Empleado Privado. y e
 

A
 

“ANGEL CRISTOBAL. PINO D , con cedula No. 05456-3, de estado 

kivilcasado, Empleado privado: tos comparecientes son de nacionalidad — 

  

ara contratar y obligarse, libre y voluntariamente sin prohibiciones de A 

pinguna naturaleza para suscribir esta escritura. SEGUNDA: VOLUNTAD DE 
  

estan. que es «uy voluntad fundar 
  

ina Compañía Anónima, la misma que se constituye mediante esta 
  

  

8 
y 

9 

Escritura Pública y que se denominara TVSULTANA T.V.S S.A.: por 

0 
Q onsiguiente, los que suscriben tienen la calidad de Accionistas fundadores 

  

¡por el Estatuto Social que a continuación se imserta. CUARTA: 
  

  

  

  

» Ecuador que se rige por las Leyes ecuatorianas y por las disposiciones 

contenidas en el presente Estatuto, en el que se designará simplemente 
2   

  

  

qomo “La Compañia”. ARTÍCULO SEGIUNDO.- NACIONALIDAD Y DOMICIELTO.- 
22 - 

La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal se 

23 : 
establece en la ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo, República del 

  

“Ecuador, lugar en el que se encuentra su sede administrativa, sin perjuicio 

23 

24 

  

  2M        
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e a ae en 

plazo podrá prorrogarse por otro u otros de igual o menor duración po 

resolución adoptada por la Junta General de Accionistas.- Podrá se 

disuelta o puesta en liquidación antes de la expiración del plazo original 

de los de prorroga por resolución adoptada por la Junta General d 

Accionistas. CU O.- DEL OBJETO.- 

0 

través de la frecuencia 

com ven rtación y e 

telecomunicaciones c) Importar y c 

e informá sus re ACCESO 

nuevos 0 

ARTICULO QUINTO.- TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN Y ESCISIÓN.- La com 

ser transformada en otra de las especies contempladas en la Ley de Compañí 

ser fusionada con otra u otras para formar una así como, ser a   

02 

 



  

  

de Accionistas CAPITULO 

  

2AECUNDO- DEL CAPITAL, ACCIONES, SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL 
  

3Y_ CUADRO DE INTECRACION DE CAPITAL.(RTICULO SEXTO.- DEL 
  

ACA PIT 1L - El capital suscrito es de MIL DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS, 
  

se encuentra dividido en Mil doscientas acciones ordinarias y nominativas de UN 
  

¿PÓLAR AMERICANO (USD 1,00) cada una ARTICULO SEPTIMO.- DE LAS 
  

ÍCCIONES - Las acciones son ordinarias, nominativas e indivisibles. Los títulos de 
  

¿icción podrán emitirse individualmente por cada acción o por más de una a petición 
    

del respectivo accionista. Las acciones y los títulos representativos de las mismas serán 

  

febidamente numerados e inscrito en el Libre de Acciones y Accionistas en el que 
10 
  

fambiór se inscribirán las transferencias, de conformidad con lo prescrito por lo Fey 
11 
  

e Compañías.- La compañía reconocerá como propietario de cada acción a una sola 

12 
  

persona natural o jurídica. De existir varios copropietarios de unz sola acción, éstos 

  
13 

donstituirán un procurador común, si los copropietarios no se pusieren de acuerdo, el 

14 
  

hombramiento lo efectuará un Juez competente a pedido de cualquiera de ellos. La 

15 
  

tompañía no podrá emitir acciones por un precio infertor a su valor nominal ni por 

16 
  

un monto que exceda del capital aportado. Ta emisión que viole esta norma sera mula. |] 

  A compañia ho puede epvtir trulos delmitivos de fa< acciones que TO TOtÁT 

  

de Integración de Capital adjunto comu habilitante. ARTÍCULO NOVENO.. 
  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL.- El cuadro de integración de capital es 
  

e la siguiente manera: 
  26 

  27     
  28



  

  
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

| ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL PAGADO 

SUSCRITO | EN NUMERARÍIO 

Juan Marcelo Pino Mera | Usd. 

1.000 Usd. 1000,00 

Luis Eudoro Pino Mera | Usd. 100 

Usd. 10000 

Ángel Cristóbal Pino | Usd. 100 

Duque Usd. 100,00 Cien 5% 

TOTAL 1200.09 | 120000 Mil doscientas 100%   
              

  

ARTICULO DECIMO.- FONDO DE RESERVA.- La Compañía, de acuerdo con 
  

  

la Ley formará un fondo de reserva destinado para este objeto un 
  

porcentaje no inferior de un diez por ciento de las utilidades líquidas y 

  

——equivalente-al cincuenta por ciento del capital suscrito. De la misma 

  

realizadas en cada ejercicio económico hasta completar por lo menos, un 

  

constituido resultare disminuido por cualquier motivo. De crearse un   

fondo de reserva voluntario, para el efecto, se deducirá también de las 
  

utilidades líquidas y realizadas el porcentaje que determine la Junta 
  

General de Accionistas.ARTICULO DECIMO PRIMERO.. AUMENTO DE: 
  

CAPITAL.- La Junta General de Accionistas de la Compañía puede 
  

autorizar el aumento de su capital suscrito por cualquiera de los medios 

  

— contemplados por la Ley de Compañías, para este efecto, establecerá las 

——bases delas operaciones que en cla se enumeran, siempre que se haya 

aumento anterlor.- Si se acordare el aumento de capital: suscrit _ 

  

  

  

accionistas tendrán derecho preferente en proporción a sus acciones para 
  

suscribir las que se emitan en cada caso de aumento de capital suscrito. 
  

Este derecho lo ejercitarán los accionistas dentro de los treinta días 
  

siguientes a aquel en el que sesionó la Junta General de Accionistas que 
    aprobó el respectivo aumento, salvo los accionistas que estuvieren en 

  mora del pago de la suscripción anterlor, mientras no hayan pagado lo     

 



  

que estuvieren adeudando por tal concepto. En el caso que ninguno de los 

  

accionistas tuviere interés en suscribir las acciones del” aumento de 7] 
q.
 

  

capital suscrito, ¿éstas podrán ser suscritas por—terceras—personas, —Bs-—— 

    

AUTO 

sl aportaciones recíprocas en acciones de propia emisión, aún cuando lo 

s_ haga por interpuesta persona. El aumento de capital por elevación del 

  

valor de las acciones requiere el consentimiento de la Junta General de 
  

Accionistas si han de hacerse nuevas aportaciones en numerario, en 

  

especie o por capitalización de utilidades. Si las nuevas aportaciones se 

  

hicieren por capitalización de reservas o por compensación de créditos, 

10   
resolverá la Junta General de Accionistas. La compañía podrá atquirirsus 

5 proplas acciones de conformidad —con—lo—estipulado—em—la—Ley-de—, 

suscrito 

  

    

13L—mediante-la emisión de nuevas acciones o por elevación del valor de las 

aL Ya emitidas. En el primer caso, si las nuevas acciones son ofrecidas a la 
  

1s suscripción pública, los administradores de la compañía, publicarán en la 
  

prensa el aviso de promoción con el contenido señalado en la Ley de 

16   

Compañías.ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- REDUCCION DE CAPITAL.- La 

17   

reducción del capital deberá ser aprobada por la Junta General de 

  18 : 
Accionistas en primera convocatoria. Pero ño podrá adoptar resoluciones 

  

20L—te-cumplir-et-ebjetivo-social_u_ocasionare perjuicios a terceros según lo | 

21Ldispuesto en la Ley de Compañías.ARTICULO DECIMO TERCERO. 

RESPONSABILIDAD DE LOS ACCIONISTAS.- Se considerará como 
  22 

23 accionista al que aparezca como tal en el Libro de Acciones y Accionistas. 

  

Los accionistas tienen todos los derechos, obligaciones y 

24   
_ responsabilidades que se determinan en la Ley de Compañías, en especial 

25   
las contempladas en el artículo doscientos veinte del citado cuerpo legal, 

26 = 
a más de las que se establecen en el presente Estatuto y delas que 

27 

  

  

    28   

 



  

CAPITULO —>—TERCERO: ORGANOS DE  GOBIERÍK 
  

   es. 

ADMINISTRACION.- La Compañía será gobernada por la W TOO 
o 

uy
 

  

AOS E - 
Accionistas y, administrada por el Gerente General, Presidente y BOY 

Ar 
  

todos los demás funcionarios que la Junta General de Accionistas acuerde 

  

esignar. .- DE 

    
personalmente o por medio de un representante, en caso de que el 
  

representante no ostente poder general legalmente conferido, la 
  

representación se conferirá por escrito mediante carta poder dirigida al 
  

Gerente General con carácter especial para cada junta. No podrán ser 
  

representantes de los accionistas, los administradores y comisarios de la 

  

Compañía. En ella, los accionistas gozarán de sus derechos en proporción 

14 Cciones. .- 

  

cumplir con sus obligaciones que la Ley y el presente Estatuto atribuyen a           
su “competencia; b) Interpretar en forma obligatoria para todos los 
  

accionistas y órganos de administración y fiscalización de la compañía las 
  

normas consagradas en este Estatuto; c) Designar, suspender y remover al 
  

Gerente General, Presidente a los Comisarios o a cualquier otro personero 

21   
o funcionario cuyo cargo hubiese sido creado por el Estatuto si en este no 

  2 —se confiere esta facultad a otro orgamismo, acordar sobre sus 

  

ganancias, las memorias e informes de los administradores y de los 
  

comisarios, el presupuesto 'anual de la compañía y dictar la resolución 
26   

correspondiente; e) Resolver acerca de la amortización de las acciones, de 
27     conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías; f) Resolver acerca     28  



  

  

de la forma de reparto de los bienes sociales, que deberán realizarse en 
  

  

proporción al capital pagado, para lo cual el Gerente General presentará 
  

  un proyecto de distribución de utilidades; g) Decidir acerca del aumento o 

| disminución del capital y la prórroga de contrato social; h) Disponer que 

a 

  

s/-£l artículo décimo de este Estatuto, así como para el voluntario si se 

,| acordare crearlo; 1) Autorizar al Gerente General la compra, venta o 
  

  

hipoteca de bienes muebles e inmuebles y, en general, la celebración de 
  

todo acto o contrato referente a transferencia de dominio o imposición de 
  

  

      

gravamen sobre estos bienes; j) Fijar en la Junta General Ordinaria anual 
  

  

los montos sobre los cuales el representante legal requiera autorización 

  

  de la Junta General para celebrar actos y contratos que obliguen a ta 

  

14 z ombrar_ liquidadores, fijar el procedimiento para la 

¡| lHquidación, la retribución de los liquidadores y considerar las cuentas de 

liquidación; m) Disponer que se entablen las acciones de responsabilidad 
  

  

en contra de los administradores o comisarios aunque no figuren en el 
  

    

orden del día y designar a la persona que haya de ejercer la acción 
  

  

correspondiente; n) Facultar al Gerente General el otorgamiento de 

  

poderes que deban extenderse a favor de funcionarios o empleados de la, 

  

2» | y en representación de la sociedad, en actos y contratos, negocios y 
  

> operaciones de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
    

doscientos sesenta de la Ley de Compañías; 0) Interpretar 
24 d   
  

obligatoriamente el presente Estatuto, así como resolver las dudas que 
25   
  

hubieren en la interpretación del mismo; p) Reformar el Estatuto Social 
  26 
    

cuando lo estime necesario; q) Dirigir las marchas y orientación general 

27   
de los negocios sociales, ejercer las funciones que le correspondan como   28   
    
 



    

  

órgano supremo de la compañía y resolver los 

  

> especificamente le competen de conformidad con la F 

  

u
u
 

puntos que en general sean sometidos a su consideración 4 

ear de Ompeten A G O O fUTCÍIONAa o; r Harao 

  

On ententTe nod rá aAnombDra o » actorio “000 esta DO nasto =SÍNCo 

miembros, accionistas o no, que colaborarán con la administración de le 

compañía, señalándose sus funciones y el período para 
  

ejercerlas. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Las Juntas Generales de 
  

Accionistas serán ordinarias y extraordinarias, se reunirán en el domicilio 
  

22 

23 

24 

25 

26 

27 

    

principal de la compañía, salvo el caso de Juntas Universales, prevista en! 

  

el artículo décimo octavo del presente Estatuto, caso contrario serán 

nulas. .- .- A pesar de 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que éste 
  

presente todo el capital pagado y los asistentes acepten por unanimidad 
  

la celebración de la Junta y los puntos a tratarse en la misma, para lo cual 
  

todos los accionistas deberán suscribir el acta de la Junta bajo sanción de 
  

nulidad. Cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de los 

  

asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente informado. 

y .- Las Juntas| 

doscientos treinta y seis de la Ley de Compañías, adicionalmente este 

estatuto, preveé como medio de convocar a los Accionistas a las Juntas 
  

mediante una comunicación escrita dirigida en forma personal a cada 
  

accionistas, asegurándose. de que cada uno de éstos la reciba en sus 
  

manos, mediando ocho días por lo menos entre el día de la convocatoria y 

  

el de la reunión. En la convocatoría se hará constar la fecha de la misma y 

¡| TeMdía, eltugar, la hora y objeto de la sesión. Los comisarios serán especial 
    28    



ho
 

PI 

9 

10 

13 

14 

15 

19 

20 

2! 

22 

23 

25 

26 

  

1 representen, ebiendo expresarse “hr respectiva convocatoria, no— 

  

aL 

  

    

  

e individualmente convocados, su inasistencia no será causal de 

  
q _——_—_— 

- 

diferimiento de la reunión. En caso de urgencia, los comisarios pueden 

  

| más de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión. La Junta 

General se considerará legalmente constituida en primera convocatoria 

cuando esté representado por los concurrentes a ella por lo menos el 
  

cincuenta por ciento del capital social pagado. En segunda convocatoria 

  

la Junta General se considerará legalmente constituida con el número de 

  

accionistas que asistan, cualquiera que fuere el capital social qué 

_ casos, el respectivo quórum se establecerá sobre la base del capital 
  

pagado, representado por los accionistas que concurran a la reunión, que 
  

tengan derecho a voto.ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- . VOTACIÓN 
      

REQUERIDA.- Las resoluciones de las Juntas Generales se tomarán por 
  

una mayoría de votos equivalente por lo menos al cincuenta y uno por 

  

ciento del capital «social pagado asistente a la Junta General, con 

  

ción de los casos expresamente señalados en la Ley de Compañías y 
excep 

este Estatuto. Los. votos mará 

e vadara ón endrá- derecho aun oto- en RrODor: ón a su valor | 
            

la Junta General el secretario 
  

formará la lista de asistentes la que contendrá los nombres de los 
  

tenedores de las acciones que constaren en el Libro de Acciones y 
_ÓÁÓ 

Accionistas, de los accionistas presentes y representados, la clase y valor 

  

      

de las acciones y el número de votos que les corresponda, de lo cual se 

    

dejará constancia con su firma y la del Presidente de la Junta. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO..- QUORUM Y VOTACION REQUERIDAS > 

aeda— 

        
   



  

  

  

    
     

  

compañia, la liquidación, la reactivación de la compañía ; 

oí > 

e RERoRa y : 

Pe ECO . 
4 iquida “ÓN; a onvatida O Y; En gunera catqute DOWITARIDIE- de 

     

  

> 

. 
5 UStatuto nabra qe on Fr] a ela en primera Oonvocatoria 2-13 202 

6 capital social pagado. En segunda convocatoria la Junta General 

considerará validamente constituida con al representación de por lo 
  

menos la tercera parte del capital social pagado; y, en tercera 
  

convocatoria la que no podrá demorar más de sesenta días contados 4 
  

  

    
? partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de 

19 esta, con el número de acciones presentes debiendo expresarse est 

ll———particutares en la convocatoria que se haga. ARTICULO VIGESIMO 

12 z RO, HEFAS Y ORAL ION A INS DD —LAS UUINTAS:= 8 Untas 

13 enerales serán presididas por el Presidente E erente General actuy 

como secretario. En ausencia del Presidente y/o del Gerente General Q 
  

por resolución de los accionistas concurrentes a la sesión de la Junta 
  

General pueden ser otras personas, accionistas o no de la compañía, las 
  

que actúen como Presidente y/o secretario de la Junta General en que se 

    produzca esta o estas ausencias. Se formará un expediente de cada Junt 

  

General, que contendrá copias de las actas de las deliberaciones y 

19 Aa8 por el Presidente y secretaria 

  

22 conocidos por la Junta, Las actas de las Juntas Generales se llevarán en 
  

. hojas debidamente foliadas a número seguido escritas en el anverso y en) 
  23 

.el reverso, figurando las actas una a continuación de otra en. riguroso 
24   

orden cronológico, sin dejar espacios en blanco en su texto. Las acta: 
25   

serán aprobadas por.la Junta General correspondiente y firmadas en lal 

26   
misma sesión. ARTICULO. VIGESIMO CUARTO.- DEL PRESIDENYE.- La 

21— Junta General de Accionistas designará al Presidente de la compañía. El 

28 

        

 



  

Presidente podrá ser o no accionista de la compañía, durará DOS AÑOS en 
hu
 

  

sus funciones y podrá ser reelegido indefinidamente. En caso de ausencia 

  

"o impedimento temporal del Presidente, será reemplazado por el Gerente] 

General de la compañía. La misma subrogación se operará enel caso de— TL
 

  

  

¿convocará inmediatamente, a la Junta General de accionistas para que 

proceda a la elección del Presidente definitivo, quién ejercerá este cargo 

a]
 

  

por el lapso que faltare para completar el periodo para el cual fue elegido 
  

el Presidente cesante. ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES 
  

DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones del Presidente: - a) Representar 

  

judicial y extrajudicialmente a la compañía en forma individual o 

  

conjunta con el Gerente General; b) Presidir las reuniones de la Junta 

  

¡| con el Secretario las actas de las Juntas Generales; e) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General los títulos de las acciones o 
  

certificados provisionales que la compañía entregará a los accionistas; f) 
  

Subrogar a Gerente General en caso de falta, ausencia o impedimento de 

  

éste sin requerir expresa autorización, asumiendo para el efecto todas las 

  

facultades y obligaciones; g) Continuar con el desempeño de sus funciones 

"Cain cuando hubiere concluido el plazo para el que fue designado, 7   

    

transcurrido treinta días desde aquel en que la presentó; h) Presentar 
22   

anualmente a consideración de la Junta General Ordinaria un detalle de 
  2 
sus actividades; y i) Todas las demás que le confiera la Ley, el presente 
  24 

Estatuto y la Junta General de Accionistas. ARTICULO VIGESIMO 

25   

SEXTO.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General podrá o no ser 

26   
accionista de la compañía, será nombrado por la Junta General y durará 

DOS “AÑOS en sus IAumciones, sin penuicio de ser reelegido 27         28   

 



Nm 

Vo 

        

  

indefinidamente por el mísmo periodo. El Gerente General tiene los más 
Lo BLA 

amplios poderes de administración y manejo de los negucios 0 dE Ñ 

  

   
  

a 
sujeción a la Ley, el presente Estatuto y las instruce EE 

ES    
VIGESIMO  SEPTIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 
  

GENERAL.- Son atribuciones y deberes del Gerente General: a) Ejercer 
  

individual o conjuntamente con el Presidente la representación legal, 
  

judicial y extrajudicial de la compañía, representación que se extenderá qa 
  

todos los asuntos relacionados con su giro o tráfico; b) Cumplir y hacer 

    
cumplir la Ley, el contrato social y las resoluciones de las Junta 

  

Generales, c] Negociar, celebrar y ejecutar en nombre de la compañia los 

O Y 1W1L ALO uu .. a CLIIDIIINIICIiTu 1c€ ODUTOeLO 3 

. " e» 
octsan-hiislo CUAnddaO as GU IIS DOIYSa ESL£ SL . Mo a > ute MINI S 

con la autorización de la Junta General del Accionistas; d) Arrendar o 

subarrendar, enajenar, transferir, permutar y gravar toda clase de bienes 
  

muebles o inmuebles así como acciones o valores, cuando estos actos se 
    

refieran a bienes inmuebles, necesitará autorización previa de la Junta 
  

General de Accionistas; e) Cobrar las sumas que se adeudaren a la 

  

compañía por cualquier concepto, otorgando validamente los recibos 

cancelaciones del caso; Presentar dentro de los tres meses posteriores 

  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

. 
SLAUO ae CHAS Y AAA] da o QIOTTuUeae 21d JA» “dim: +34 

marcha de la compañía en el respectivo periodo y la propuesta de 

distribución de las utilidades si las hubiera; deberá también presentar 1on 
  

balances parciales que requiera la Junta General; g) Elaborar el 
  

presupuesto de la compañía; h) Cuidar que se lleve. debidamente la 

    

contabilidad de conformidad con las disposiciones pertinentes, 1 

  

correspondencia, las actas de las juntas generales y expedientes de la 

    mismas, y en general, el archivo de la compania; i) Nombrar y remover 

  

07



21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

funcionarios y empleados de la compañia cuya designación no 

  

corresponda a la Junta General de Accionistas, asi como determinar sus 

funciones, remuneraciones y concederles Heencias y vacaciones; j) Obrar—   

7 d 

¡_se-halle facultado, si-el poder tiene el carácter de general con respecto -a : 
  

dichos actos, será necesaria la autorización de la Junta General de 

Accionistas; k) Suscribir, aceptar, avalar, endosar, pagar, protestar y 
  

cobrar letras de cambio, pagarés y más títulos de créditos en relación con 
  

los negocios sociales; 1) Llevar el control de las cuentas bancarias que 

  

debe abrir la compañía para el desenvolvimiento de sus actividades: mi 

  

Responder por los daños y perjuicios causados por dolo, abuso de 

  

  

facultades, negligencia grave. o incumplimiento de tas disposiciones — 

| Superintendencia de Compañías dentro del primer cuatrimestre de cada 
  

año, la información requerida en la Ley de Compañías; o) Continuar en el 

desempeño de sus funciones aún cuando hubiere concluido el plazo para 
  

el que fue designado, mientras su sucesor tome posesión de su cargo; 

  

salvo el caso de haber presentado su renuncia en el cual podrá separarse 

  

cuando hayan transcurrido treinta días desde aquel en el que la presentó; 

  

  

p) Suscribir conjuntamente con el presidente los títulos de las acciónes O 7 

|_todas-las demás que le corresponda por la naturaleza de su cargo y por_| 

|_ disposiciones de la Ley de Compañías y el presente Estatuto.CAPITULO 

CUARTO: DE LA FISCALIZACIÓN. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- 

|_DE LOS COMISARIOS. La Junta General nombrará un comisario principal 

y un suplente, quienes podrán o no tener la calidad de accionistas, 
  

durarán DOS AÑOS en el ejercicio de sus cargos y podrán ser reelegido 
  

indefinidamente por igual periodo. El comisario continuará en sus 

  

funciones aún cuando hubiere concluido el periodo para el que fue     
  

 



  
  

21 

22 

23 

24 

25 

26| 

27| 

28 

  

designado, hasta que fuere legalmente reemplazado. ARTICULO _VIQESIMO 

LE AR 14 
NOVENO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Corresponde a / rro SA) 

[: ds 

  

  
ALJES t: ¿Tab 1pra Y! js . ne y sjojas Danna; 1) YN” 

  

PTesenta B B ata Gendera ordinaria de accionists 

dichos exámenes; e) Convocar a Junta General de Accionistas en caso de 
  

urgencia; f) Asistir con voz informativa a las Juntas Generales ad 
e, 

accionistas; g) Vigilar las operaciones de la compañía; h) Pedir informes 3 
  

los administradores; 1) Informar oportunamente a la Superintendencia de 

  

Compañías sobre las observaciones que le formulare y le fueren 

    

  

notificadas, y, Jj) Todas las demás atribuciones y deberes señalados por 

  

  
disposiciones constantes en la Ley de Compañías, su Reglamento y otra: 

Leyes vigentes. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los Accionist 
  

fundadores de la compañía, facultan al señor Doctor Fabián Toscano 
  

  
Abogado en el libre ejercicio profesional, para que gestione ante las 
  

autoridades competentes la aprobación e inscripción de la present 
  

  

escritura en el Registro Mercantil, así como para que convoque a la 

primera Junta General de Accionistas para designar a los representantes 

  

legales de la compañía.Usted señor Notario, se servirá agregar las demá 

AU vib:T de € UO "TIecero 1] e eaten valider de a DUTTSaTCO Uyu8a 

De Paba Toscano E     

ns 
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4 pe 
observado todos los preceptos legales del caso : Leida quedes fue a tos 

       

  

Mat. Prof. 443 C.A.CH. HASTA AQUÍ LA MINUTA .- La misma que queda 

  

eleva a escritura pública con todo su valor legal y que los comparecientes la 

  

aceptan en su totalidad , para la celebración de la presente escritura se ham 

  

  

comparecientes , integramente por mí erNotarto, emalta y ctara—voz—de-que—- 

escucharon y entendieron , € inteligenciados —de—efectos —dela-suseripción y — 

aceptación de esta —tlase de documentos —contractuales, Jos-contratantes —Con—— 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

NOTARIO 

  

  

    

  

  

    

Ber ds eo ac de ho ie 

      
  

  

  

 



    

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANE o 
CANTON RIOBAMBA | 

Po “¿Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 
o -MERCANTIL con el No.967.* a 

Junto a la Resolución "-.LA ESCRITURA anotado bajo el No. 5 196 del Repertorio. | 
-- Riobamba, a 19 de Junio del 2008. 

  

      
A COBAIBA 

SO DEL CA TON FOOBAMBA 

  

2 PROMEDAD PE CANTO 
E E 

       
FIOBAMBL 

    

  

5 EL CANTO( 

: s LE ye Es OBAMBA   CAC a mi LAPADD A AY DEL CANTO!



    En el Registro de escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorpo 

de en la que conste el Cont e CONSTITUCIÓN DE LA COMP. 

ANÓWIMA TVSULTANA 'T.V.S. S.A., contenida en las siguientes 
Larmoslas- 

ciaus tias! 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente Escritura Púbiica los señores: JUAN MARCELO PINO MERA, 

con cédula No. 05015342-5, de estado civil divorciado, de profesión 

lecoótogo Eléctrico, LUIS EUDORO PINO MERA, con cédula No. 

CO0097307-2, de estaca vii casado, Empleado Privado, y ANGEL 

CRISTOBAL PINO DUQUE, con cédula No.060005456-3, de estado civil 

casedo, Empleado privado; los comparecientes son de nacionalidad 

ecuaroriana, domiciliados en la ciudad de Riobamba, con capacidad 

legal para contratar y obligarse, libre y voluntariamente sin 

eprobivic.ones de tinguna nevi.raieza para suscribir esta escritura. 

SEGUNDA: VOLUNTAD DE FUNDACIÓN.- Los comparecientes 

mamfiestan, que es su voluntad fundar una Compañía Anónima, la 

misa que se coastituye mediante esta Escritura Pública y que se 

dcencetivare TWELLZAMA TOY. $S.A.; por consiguiente, los que   

suse ben tienen la calidad de Accionistas fundadores de la misma. 

TERCERA: REGIMEN NORMATIVO.- Los comparecientes manifiestan, 

que sa Compañía Anénima que constituyen se regirá por las Leyes de la 

República del Ecuador, en especial por la Ley de Compañías y por el 

Estatuto Secíal que a continuación se inserta. 

CUARTA: ESTATUTO  SOCIAL.- CAPITULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN — Y NATURALEZA, NACIONALIDAD Y 

DONICIIO, —CDURACION, —(OBJETO, TRANSFORMACION, 

PUSION Y ESCISLON. - 

 



  

PRIMERAS ¡NACIÓN Y  NATURALEZA.- La 

ceranainación de la sociedad es TVSULTANA T.V.S S.A., es una 

  

7     

Sociedad Anónima, constituida en el Ecuador que se rige por las Leyes 

ecuebtoranas y poc las discosiciones contenidas en el presente Estatuto, 

  

ene! que se desigcará sunpiemente como “La Compañia”. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía 

es de nacionalidac. ecuatoriana y su domicilio principal se establece en 
   

la cucaad de ominba provincia de Chimborazo, República del 

kcusdor, lugar en el que se encuentra su sede administrativa, sin 

perfiuicio de que pueda establecer agencias, sucursales y 

estaclecimientos en ino 1 más lugares dentro del Ecuador o fuera del 

, previa la resolh.ción de la Junta General de Accionistas adoptada con 

sujeción a la Ley este Estatuto. 

ARTICULO TERCERO,- DURACIOÓN,- La Compañía tendrá un plazo de 

dureción de CINCUENTA AÑOS, contados desde la fecha de inscripción 

de la escritura de constitución en el Registro Mercantil.- Este plazo 

vodre prorrogerzse por otro 1 otros de igual o menor duración por 

por la Junta General de Accionistas.- Podrá ser 

  

cesol. ción adopta 

disueita o puesta es Uouidación antes de la expiración del plazo original 

code cos de prorruga vor resolución adoptada por la Junta General de 

ÉCCUAVASTAS. 

ARTÍCULO CUARTO.- DEL OBJETO.- La Compañía puede dedicarse por 

cuenmna propia o de terceros, por si o asociada a terceros, en el país o en 

J el extranjero a linea o vanas ce las siguientes actividades que 

nat: al Beslizar actividades relacionadas con cons bDyen su o; 

  

£specilalmente la difusión de programas 

irecriencia legalmente concedida  b) Podrá 

    
pra, venta, importación y exportación de toda clase de 
  

2 
vinicaciones e) importar y comercializar equipos de 

  

Tepuestos, accesorios, tecnología de 

  

LAVA,   

  

   



    

    
Lilo, Seno eslos ELevos y usudos y en general equipos de NetworKmz" 

Pardware y software. ¿1 Podrá Importar, exportar,  dist ipúirigo 

comercializar, equipos _de computación, accesorios,  progkeu 

inforináticos, televisivos, repuestos y todo lo relacionado a la rama 

computación, informática y las telecomunicaciones. e) Podrá suscribir   

toda clase de actos y contratos con personas naturales, jurídicas para el 

cumplimiento de su pbojeto social.   

ARTÍCULO QUINTO.- TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN Y ESCISIÓN.- La 

concañía podrá se: lransirmada en otra de las especies contempladas 

enla Ley de Compras, ter fisioneda con otra u otras para formar una 

abhé gsi como, ser escindida en una u otras sociedades si así lo 

resoluiere la Junta General de Accionistas. 

CAPPLULO SECRUNTIC . DEL CAPITAL, ACCIONES, 

SUBCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL Y CUADRO DE 

INTEGRACION 1 CAPITAL. 

£4RYVYCULO SEXTO. DEL CAPITAL. El capital suscrito es de MIL 

DOSCIENTOS DO(ARES AMERICANOS, se encuentra dividido en Mil 

ecciones cilincanto y potcinetivas de UN DÓLAR AMERICANO (USD 

A 1.5%) ceda na, 

ARTICULO  SEPEIMO.- EE 148 ACCIONES.- Las acciones son 

ordivaras, nominiativas € .niivistbles, Los títulos de acción podrán 

emiburse individaa nmeate pu ¿ acción o por más de una a petición      
oel isspectivo acicomste. Les ecciones y los títulos representativos de 

las mismas serán debidamer. te numerados e inscrito en el Libro de 

Acerres y écocuristas en €«l que también se inscribirán las 

transierencias, de conformidad con lo prescrito por la Ley de 

Coroañieas.- La cuncadía reconocerá como propietario de cada acción a 

  

cy - 1 A pr cos 
«na sola Pefesoñfa él 

  

taral oo turidica. De existir varios copropietarios de ms
,



Lna scla acción, éstos constituirán un procurador común, si los 

cen de ecuerdo, el nombramiento lo efectuará 

  

copropietarios no ve pusi 

do de cualquiera de ellos. La compañia no 

  

un aj. 1ez COMPeaies. 

poc cn precio inferior a su valor nominal ni por lp
 odr S emmbr acoune me
, 

un cuonto que exceda de. capital aportado. La emisión que viole esta 

norma será nule. Le compañía no puede emitir títulos definitivos de las 

  

acciones que no están £ : pagadas. Se podrá emitir certificados 

vzovstonaldes. Tanto dos Mics de acción como los certificados 

o lirmecis pur €, Presidente y el Gerente General de 

  

ros ion ales me 

a COPA DPania, 

ICULO OOTAVO- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL.- El capital 

    se eicuentra suscrito y pegado en numerario por cada uno de los 

aconcdeias eb se volelidar, a prorrata de las acciones que cada uno 

  

tene, conforme e le cie e continuación se indica y de acuerdo al 

cermícado «de Cuenta «de Integración de Capital adjunto como 

tab tente. 

   
£RTÍCULO NOVENO. CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL.- El 

  

cuadro de integración de ¿les de la siguiente manera: 

  

[ACCIONIETA CAPITAL, CAPITALPAGADO | Nro. DEACCIONES [% 

| SUS: ST | EN NUMERARIO 

  

    
1000,00 | Mil 90% 
  

luis EBudaro 

  

100,00 | Cien 5% Mer. 
  

j 
.. 

   
: Usd. 100,00 | Cien 5% 

1200,00 | Mil doscientas 100% 

IS 

           m
d
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ARTICULO DECIMO. FONO DF FESERVA.- La Compañía, de acuerdo 

once Ley ormare nooo de reserva destinado para este objeto un 

 



  

marcra deberá ser reinicgrado 

constivido resultes disemntido por cualquier motivo. De crear 

fondo de reserva voluntaria, para el efecto, se deducirá también de las 

utilidades líquidas y reabzadas el porcentaje que determine la Junta 

General de Accionistas, 

AIRVICULO DECIMO PRIMERO. £UMENTO DE CAPITAL.- La Junta 
4 2 . . - 

ente e Accionisias de la Uoimpañía puede autorizar el aumento de 

  

   su caplal seserito por cualquiera de los medios contemplados por la 

Ley de Colapañízs, para este efecto, establecerá las bases de las 

cperaciones que en ela se enumeran, siempre que se haya pagado el 

cinev anta por ciecto, por lo menos del capital inicial o del aumento 

aole: or. Si se atudare el aumento de capital suscrito, los accionistas 

tencsán aerecho eferente en yronporción a sus acciones para suscribir 

las que se emitan en cada ceso de aumento de capital suscrito. Este 

4 

caerecio lo ejercuarán los accionistas dentro de los treinta días 

Y en el que sesionó la Junta General de Accionistas 

  

Que probe el respectivo amero, salvo los accionistas que estuvieren 

en rra del pago ae la etiscrigción anterior, mientras no hayan pagado 

lo qoe estumesen suieudando vor ial concepto. En el caso que ninguno 

de dt accionistas tuviere 1 rés en suscribir las acciones del aumento 

  

de cunital suscrito éstas podrán ses suscritas por terceras personas. Es 

t
n
 prototido e da cuinpeñée ebimnertar el capital suscrito, mediante 

eporticiones recip)ocas el acciores de propia emisión, aún cuando lo 

Laga E por inmtergaestla persona Ei sumento de capital por elevación del 

valor de las acciones reulere el consentimiento de la Junta General de S
 

Accionistas sí Lan de hecerse nuevas aportaciones en numerario, en 

espeee 6 por capltidización de cotilidades. Si las nuevas aportaciones se 

Dri «e e payate len Ars a E 
PACHO PO? CUPUS0Nac 0 42 as 

  

45 O por compensación de créditos, 

resciuerá la (binezr iemerel ca 2d “unistas. La compañía podrá adquirir 

  

   



  

ommidad con lo estipulado en la Ley de 

  

ca parra nera Tn. 
SUS EpTOpDas aceites JE 

      a Cormopañias.- La compañia podrá acordar el aumento del capital suscrito 

0... Le q IICA 
mediante la enasion de Nueve y Ecciones o por elevación del valor de las 

  

ve evctidas. ue: met cast, 1 las nuevas acciones son ofrecidas a la 

suscripción público, los adamiusiradores de la compañía, publicarán en    
lo prensa el aviso de promoción cor. el contenido señalado en la Ley de 

DAQUNOD- REDUCCION DE CAPITAL.- La 

ser aprobada por la Junta General de    
feocionisias en primera convocatoria. Pero no podrá adoptar 

resoluciones encaminadas a reducir el capital social si ello implicara la 

wsibilidac de cumplir el objetivo social yu ocasionare perjuicios a 

  

terceros según lo s:epuesto en la Ley de Compañías. 

ERPÍCULO —DECIMO CIERCERO.- RESPONSABILIDAD DE LOS 

L2CIONISTAS.- Se considerará corio accionista al que aparezca como 

tal vs el Lloro de Acciones y Acciuaistas. Los accionistas tienen todos 

los errechos, obligaciones y respon sabilidades que se determinan en la 

ey fe Compañies, ez especial las contempladas en el artículo 

cosidentos veinte de" citado cuerpo iegal, a más de las que se establecen 

enel presente Estatuto y ds los me legalmente les fuere impuestas por 

le sonimistración de la Cirminañar. 

CAPETULO —TERCERO: —COEGANOS DE GOBIERNO Y 

ADN CMISTRACIÓN, 

LREMCULO MECUAO Cilia, COBIERNO Y ADMINISTRACION.- La 

Con cabía será gobermite Lor la Junta General de Accionistas y, 

  

edrocisteada por el Gere.co Giernoa, Presidente y por todos los demás 

Siro orerios que la Junta Ceneral ce Accionistas acuerde designar. 

  

     



  

espe 

Ecclo 

  

cinta General de Accionistas 

  

   Y de 

  

CULO DECIMO UI 

A las juntes Generales cuncurrirán l 

5 Ge un representante, en 

  

veciante carta poder 

NY JENTA GENERAL DE ACCIONIST 

  

cial para cada jurtí. No podrán ser representantes de los 

“ccilonistas gozarán de suse dere 

18 ACCIONES, 

nistaes, los administradores y comisarios de la Compañía. En ella, 

«chos en proporción al valor pagado 

CULO DECIMO SEXTO. ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA 

¡UNTA GENERAL.- Son atriimicióon y deberes de la Junta General de 

Accionistes: a) Ejercer sis facultades y cumplir con sus obligaciones 

cue la Ley y el presente Estatuto atribuyen a su competencia; b) 

Interoretar en forma obliestorne para todos los accionistas y órganos de 

edo, istación y fiscalización do í£ compañia las normas consagradas 

ense Estatuto; €) Desigoa:s, smepender y remover al Gerente General, 

Presaente e los Comiserios Ca cualquier otro personero o funcionario 

CRAVE 

esta 

VET En a A, 

ios 

SA 

4 

cagu.sl pagedo, para lo cruel el Gerer 

de rostrimución de utilidades; q) 

Cosa 

rr 

Fx 

poteso er la Ley de Corsanles 

coro de los bienes sect 

, Cargo hubiese sido crerdo por el Estatuto si en este no se confiere 

faculted a otro orgarismo, acordar sobre sus remuneraciones y par 

coser sobre las remuncdiós «e presentaren; d) Conocer el balance 

tal, el estado de la cuente me pérdidas y ganancias, las memorias e 

<u de la compañía y dicrar la resolución correspondiente; e) Resolver 

ice de la amortización ce las 

  

2 vfecinen las dediu cons pera el fondo de reserva legal a que se 

so cs arutulo cécitas de cule My atuto, así como para el voluntario si 

mes de los adoninisirideres y de los comisarios, el presupuesto 

acciones, de conformidad con lo 

; T) Resolver acerca de la forma de 

que deberán realizarse en proporción al 

we General presentará un proyecto 

Decidir acerca del aumento o 

   



  

se ecordate Creado; DD (Naloniza ul Gerente General la compra, venta o 

ripoteca de bienes muebles e 1muozsbles y, en general, la celebración de 

tode acto e contrato referente a isensferencia de dominio o imposición 

de gravamen sobre estos 2013 $ Fijar en la Junta General Ordinaria 

anual los montos soli. ue oaies el representante legal requiera 

enstorización de la Junie General vara celebrar actos y contratos que 

odliguen e le compañía; ij Resolver acerca de la fusión, transformación, 

disohición y liquidación de la coripañía y la emisión de las partes 

  

bencñcienas y de las o2ga.coces, 1 Nombrar liquidadores, fijar el 

piorosdimeto para la citación, la retribución de los liquidadores y 

  

sasiderer las cuentas de Loicsción; m)] Disponer que se entablen las 

  

esciones de responsabilidad en contra de los administradores o 

cormisarios aunque no figuren en el orden del día y designar a la ds 

persona que haya de ejetues la acción correspondiente; m) Facultar al 

  

Gerente General el otorgante de poderes que deban extenderse a 

favor de funcionarios o Vmpiecados de la compañía o de cualquier 

persona exiraña a +áa pata que puedan en determinadas 

cirounstancias O en forma permanente, intervenir a nombre y en 

  

representación de la sociedad. en actos y contratos, negocios y 

sráciones de la misraa, 32 00 cornidad con lo dispuesto en el artículo Opa    

cosVlentos sesenta Cde la ¿ey de Compañías; 0) Interpretar 

:Li.to, así como resolver las dudas que 

  

obligatoriamente el preseato 1 

huberen en Ja interprste-ón de mismo; p) Reformar el Estatuto Social 

evado 10 estime necesario: y! 1mirieir las marchas y orientación general 

Cels PERo0cios sociales, evprcer is vinciones que le correspondan como 

  

Crgaao paeremo de di y resolver los asuntos que 

esp: cificamente le corenuisna de conformidad con la Ley y sobre los 

  

pun'ss que en general sex. suncetiddlos a su consideración, siempre que 

ro sean ac competencia ce 540 funcionario; r) Cuando lo considere 

vosnvormente, podrá nomeorer 17 Directorio compuesto por hasta cinco 

colaborarán con la administración de 

  

vuenbros, accionistas eo, can 

la compañía, señelándose vue hinciones y el periodo para ejercerlas. 

      
 



ACELO DECIMO SESTISHA- Les 

      serán ordinarias y exvraci dineros, se reunirán en el domicilio princip 

de la compañía, salvo Y: 140 

artículo décimo octavo del presente Estatuto, caso contrario serán 

nulas. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- IJLUINTAS UNIVERSALES.- A pesar de lo 

cispuesto en el artículo pete tente, la Junta se entenderá convocada y 

quecará validamente constituida en cualquier tiempo y lugar, dentro del 

territorio nacional, para raevar cualquier asunto siempre que éste 

presente todo el capites pegado y los asistentes acepten por unanimidad 

la celebración de la Junti : fos ouiatos a tratarse en la misma, para lo 

  

cual todos los accionislas des suscribir el acta de la Junta bajo 

sanción de nulidad. Cualgulera de los asistentes puede oponerse a la 

discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere 

sufimentemente informado. 

ARUCLLO DECIMO MOE. CONVOCATORIAS Y REUNIONES.- Las 

Juotas Generales ordilia las y extraordinarias serán convocadas por el 

Presidente e el Gerente Genere), ce conformidad a lo señalado en el 

ertículo descientos tenia Y veis de la Ley de Compañias, 

adicionalmente este esiacito, preveé como medio de convocar a los 

Acciormetas a las Juntas ¿olaa na comunicación escrita dirigida en 

forme personal a cada acc orisias esegurándose de que cada uno de 

éstos la reciba en sus marcos, mediando ocho días por lo menos entre el 

dia de la eomvocatorie yv e “i; ia reunión. En la convocatoria se hará 

consrer la fecha de la ausvie y/u día, el lugar, la hora y objeto de la 

sosión. Ls nomisarios verga cspuzlal e individualmente convocados, su 

inasistencia no será causes de diferimiento de la reunión. En caso de 

puedes aorvocar a Junta General. urgencia, los comisarios 

AREPCULO VIGERIMO.. UND 

  

¿- Si la Junta no pudiera reunirse en 

primera corvocatoria 907 Y e ve y 1óruim, se procederá a una segunda 

  

   



  

convocaliuia, la muisme Lui 0 poc e demorarse más de treinta días de 

  

la decha fijada para le reunión. La Junta General se 

considererá legalmente cocstiitidia en primera convocatoria cuando 

esté represeniado por los voca oromtes a ella por lo menos el cincuenta    

por mento rel capoal e o yori. En segunda convocatoria la Junta 

Genergi se considerará oy le constituida con el número de 

  

eccionistas que asistan, cueúquiesra que fuere el capital social que 

representen, debiendo expresarse esí en la respectiva convocatoria, no 

pudiendo rrodificarse el 2mnetr ¿ls Li. primera convocatoria. En todos los 

  

“l rrspecDvo nuo 1 ts slablecerá sobre la base del capital 

pagado. representado por hs acc cmistas que concurran a la reunión, z 

cue tengan derecho a voto. 

ARTECULO — VIGESIMO PRL 

  

FG,- VOTACIÓN REQUERIDA.- Las 

resoluciones de las funtes Urerersles se tomarán por una mayoría de 

votos equivalente por 10 n.e..0s al cincuenta y uno por ciento del capital 

  

: “seneral, con excepción de los casos 

expresamente señalados en la ey de Compañias y este Estatuto. Los 

votos en blanco y les el cerreames se sumarán a la mayoría. Cada 

     Purte Ceneral el secretario formará la lista de declararse instaleda le 

08
 

Dn
 

ha
s istentes la que contendrá loe nombres de los tenedores de las 

ELCIONOS Qué en el Lacra de Acciones y Accionistas, de los 

  

accionisias presentes y rupresentados, la clase y valor de las acciones y 

y el minero de votos que les correponda, de lo cual se dejará constancia 2 

con su Mmiyaa y la del Pres: cre ió da Junta. 

ARTICULO — VIGESIMO —SECUSDO.- QUORUM Y VOTACION 

REQUERIDAS ESPECTALES Faz: que la Junta General Ordinaria o 

  

Exveordiacría puede encivas osulirlamente el aumento o disminución 

dei capital, la transiotniox o, e fusión, la escisión, la disolución 

enticioada de la comreria, 2 liquidación, la reactivación de la 

compañie en proceso de Moriddrilón, la convalidación y, en general 

  

     



cuelaler modificación ¿el Hstetito, habrá de concurrir a ellz 

primera convocatoria le imita el capital social pagado. En KE 
. - . TI/. 

voval 72 considerará validamente cfbes 

    

comeacatoria la Junta 1 

con al representación de poi .. 

pagudo; y, en tercera co 

sesenía dias contados a parti 

reunión, ni modificar el cbjeto de esta, con el número de acciones 

preseries debiendo expresar se 25:05 particulares en la convocatoria que 

se nega. 

ARUCULO VIGESIMO TEXCEEO,- ACTAS Y EXPEDIENTES DE LAS 

JUNTAS - Las Juntas Genusiass serán presididas por el Presidente y el 

Gerente General actuará coma secretario. En ausencia del Presidente 

y/o del Gerente Genevel u pur resolución de los accionistas 

concurrentes a la sesión de fe Junta General pueden ser otras 

personas, arcionistas u 10 “e le compañía, las que actúen como 

Presente y/o secretario de le unta General en que se produzca esta o 

estas ausencias. Se formation expediente de cada Junta General, que 

convendrá coplas de las aulas «de las deliberaciones y acuerdos de la 

Juntas Generales suascri    s por el Presidente y secretario de la 

respectiva Punta. de los docimentos que justifiquen que las 

convecatorias han sido aemrces y de los demás documentos que hayan 

sico conocidos por la cule vs actas de las Juntas Generales se 

lievarár en hojas debidarvente lo edas a número seguido escritas en el 

enverso y en el reverso, franco las actas una a continuación de otra 

en mniroso orden cronolígico sin dejar espacios en blanco en su texto. 

Les actas serán aprobades 90 le Junta General correspondiente y 

firo.Jas er de misma sesión 

ARTECULO VIGESIMIO COS - DEL FRESIDENYE.- La Junta General 

  

Ce Acciomustas designará + ¡resiente de la compañía. El Presidente 

podeá ser o ne ancionist. e Ll: - npañía, durará DOS AÑOS en sus 

Vanetoris y podré ser treiciód rd o ¿inidamente. En caso de ausencia o 

   



  
  

inpeldiaecnto tempules as. ¿Ces dente, será reemplazado por el Gerente 

General de la compañia. Le 10 sosa subrogación se operará en el caso de 

ausencia a impeolmenío «dAubnitivo del Presidente, pero, en este 

o Spiucsto convaecate nadia ente, a la Junta General de accionistas 

pa fe Yue proceda e la elcq.ió0 del Presidente definitivo, quién ejercerá 

go por el lapso que talas para completar el periodo para el cual 

  

fue elegido el Presidente cesar te. 

RTAULO VIGRELADO QUINTO. ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- 

Soto ubibiciones del. ro dente: a] Representar judicial y 

tstrayudiciermente a lieir. + ta en forma individual o conjunta con el 

Gerente General; bi Presidir :as reuniones de la Junta General; c) 

Cumolr y le Ley de Compañía, el Estatuto y las 

  

“regeral de accionistas; d) Suscribir 

3 las actas de las Juntas Generales; e) 

  

comusnismernte con el fecres 

Suse tir corjentamente 11 el Gerente General los títulos de las 

ecciones Y certificados ortriieanales que la compañía entregará a los 

accionistes; Y Subrogar a Cerimte General en caso de falta, ausencia o 

impedircento de éste sin remuerir expresa autorización, asumiendo para 

  

todas las facuiiodos y obligaciones; g) Continuar con el 
, 
CAMA funciones vá cuando hubiere concluido el plazo 

    

pare el que fue desteneocn, “tras el sucesor tome posesión de su 

  

cargo salvo el caso de aber presentado su renuncia en el cual podrá 

hava trar urrido treinta días desde aquel en que la 

Presentes ani er te a consideración de la Junta General 

dare Ln detalle de os c:tividades; y i) Todas las demás que le 

  

ey, el present Dew ato y la Junta General de Accionistas. 

ARTOCULO VIRHESIVO SEO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 

General pocrá o Lo ser 20000 «te de la compañía, será nombrado por la 

dul freccad y darará ¿003 £EOS en sus funciones, sin perjuicio de 

, indehaidaroctos or el mismo periodo. El Gerente General     

tiene los ruás amplios ouuers: de edministración y manejo de los 

dos suviales cum mou ln e la Ley, el presente Estatuto y las 

  

  

   



List ciones impartidas po” la Junta General de Accionistas. Tendrá 

las amultades enumerados er * articulo cuarenta y cuatro del C 

    y,
 de Procediraiento Civil. 

    

Ao Dn, 

ARTÍCULO VIGESIMO SAPTIMO.- ATRIBUCIONES Y DENB; 5) 
NA 

eral 

      

GERENTE GENERAL 00 avabuciones y deberes del Geren 

aj Ejercer individuel 0 «njuntamente con el Preside 

1 
reprosertación legal, Jue el y extrajudicial de la _ compañia, 

e fivo o tráfico;  Cunulr y Facer cumplir la Ley, el contrato social y 

las coscriciones de las mis Generales, c) Negociar, celebrar y 

ejelubar en pombre de la coa paña los actos y contratos que tiendan al 

  

cumplumento del objeto sec”, contando, cuando asi lo disponga este 

DN Estatito o ls Ley €e Corinaties con la autorización de la Junta General 

  

del Acciontstas; di Arrendes O subarrendar, enajenar, transferir, 

permaotar y grava: toda clese de bienes muebles o inmuebles así como 

sccinies o valores, cltauós estos actos se refieran a bienes inmuebles, 

necesitará autorización preve ce la Junta General de Accionistas; e) 

Cobrar las sumes que se edelidaren a la compañía por cualquier 

concenlo, onrgando validuarce ile los recibos y cancelaciones del caso; f) 

  

Presentar dentro de lo toos eses posteriores a la terminación del 

crcomico el balance anual, el estado de 

oo. 2 relativo a su gestión y a la marcha de 

  

puriodo y la propuesta de distribución de 
  

las todidades si iluero: deberá también presentar los balances 

parciales que requiera 12 4 in. General; g) Elaborar el presupuesto de 

la <coupedis, y Cuidar qe .: lleve debidamente la contabilidad de 

conibeminsad con les dipo so. es vertinentes, la correspondencia, las ta 

des +xpedientes de las mismas, y en general, 

1) Nombrar y remover a funcionarios y 

Cuso designación no corresponda a la Junta 

  

como determinar sus funciones, 

dacz y Conirdo is hceacias y vacaciones; j) Obrar por 

 



  

Lec ti apoderado piro Cas para aquellos actos para los cuales se 

Hale facultedo, s. el poder tine el carácter de general con respecto a 

actos, será necesanla 2 autorización de la Junta General de 

    

Áccho Usias; 1] S acido 11 0i1 avalar, endosar, pagar, protestar y 

  

aL megas y más títulos de créditos en relación 

con iva negocios sociales; 1) oerar el control de las cuentas bancarias 

que debe abrir la compañia pora el desenvolvimiento de sus actividades; 

13 Kesponder por los dans v perjuicios causados por dolo, abuso de 

feuuliades, negligencia fe: Iecumplimiento de las disposiciones 

afutanas y 2 5 Junta General; nan) Presentar a la 
  
+6 dentro del primer cuatrimestre de cada      

ormación requende en la Ley de Compañías; 0) Continuar en 

el desempeño de sus funcions aún cuando hubiere concluido el plazo 

pere el que fne desigaedo rientras su sucesor tome posesión de su 

cari salvo el caso do 5er y 2sentado su renuncia en el cual podrá 

  

pen onaccnrrido treinta días desde aquel en el que 

  

Ó; p) Suserbie conjuntamente con el presidente los títulos de 

las arciones o certificados 070s onales que la compañía entregará a los 

eccióonistas; q) Ejercer ¿ds A. ones que le delege la Junta General de 

e. deta oy tocés las Grito mae le corresponda por la naturaleza de 

  

Sic Tgo y por cusposicior es ie la Ley de Compañias y el presente 

CAFFTULO CUARTO: Di Li, PISCALIZACIÓN. 

ARGAOLO VIGEUIMO (AO VENA. DE LOS COMISARIOS.- La Junta 

Ceneyal nombrará can ocouvaedo principal y un suplente, quienes 

: accionistas, durarán DOS AÑOS en el E
N
 podrán o no tener la callo) 

jerdda de sus Cargos y cr 1 ser reelegido indefinidamente por igual 

comisario co cli. en sus funciones aún cuando hubiere 

  

O 

coa ade dd pariocgo yet. o que fue designado, hasta que fuere 

  

legaimiente reeroplezado 

  

   



. 

ARAS STLO VIGAS INE ¿UD ATRIBUCIONES Y DEBERES.- 

Con coponde a les comiieros aj Fiscalizar la administración de la 

co: tel li Exac s de contabilidad; ec) Revisar el balance 

4 
v la cuente de perar 

  

yc gzrmasicias; d) Presentar a la Junta General 

crdioanria de accicmestizi Jj informe sobre dichos exámenes; €) 

Cenvorer a Junta Gevere 70 5 cionistas en caso de urgencia; f) Asistir 

con voz irformativa a las )] ines Generales de accionistas; g) Vigilar las 

oseractores de la compa, La) Pedir informes a los administradores; i) 

intorc ise oportunamente e Mi perintendencia de Compañías s 

obs vaciones que le forranlare y le fueren notificadas, y, Jj) 

auiticionss y debeis señalados por la leyes en relac 

    

a negitios de la ccocoe ña. 

CAPULLO QUIETO. CILNCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 

ENTOCUDO TURIGE SRC La «+ oranañia habrá de disolverse por las 

ceniodes romeraces 23 0: 0. ds Compañias y de conformidad a lo 

Ajo anrdas Tin 
a unico sa las Y     1d us tertinentes de este cuerpo legal. 

CAPITULO SEXTO, 1% 

  

AS COMPLEMENTARIAS. 

  

E E Dn MRE 

  

EL - En todo lo que el presente Estatuto 

Go. Pintada, Ye tarro rporadas las disposiciones constantes 

endo Ley de Coropeñías. ss be plarmento y otras Leyes vigentes. 

DA CSLCCON CAMS Teod 

  

mo Los Accionistas fundadores de la 

cora aña, Be lar ale 7  ur Fabián Toscano, Abogado en el libre 

FER, y ve gestione ante las autoridades 

corra cleries la agrilacón y cricción de la presente escritura en el 

kero Mercante asi co os para que convoque a la primera Junta 

Mero olla tercios risa oo or ar e los representantes legales de la 

  

17 

 



  

     8 gar las demás cláusulas de estilo 

recevanes para la pisas so dez de este contrato de compañía 

  

2 ¿ee puso kia Pa He 2 
bea EE IA A 

      

 



€ BANCO INTERNACIONAL 

CERTIFICADO DE DEPOSITO.    Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEG 

DE CAPITAL N* _ 230400950 abierta el -; 

DOS MIL OCHODavonoroconone a nombre de la COMPAÑÍA EN a 
que se denominará TYSULTANA TY: 

      

DÓ ENNNNANNENENNNNENE 

la cantidad de 3.200.090 DOLARE ES i ¿ATL Do SOIENTOS DOLSRES L CON 00/100 hoxx 

Xx OOOO XAXKXIXERAXRR,ARRADRA XRR, 

  

  

, que ha sido consignada 
  

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

  

  

  

JUAN MARCELO PINO MERA, o Use 4.000.00 

“LUIS EUDORO PINO MERA 400.00 

ANGEL CRISTOBAL PINO. DUQUE 400.00 

TOTAL USD 4,200.00 
El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de uná copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en ta Solicitud - Contrato 
de Apertura de la. Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Rintermbs. 20d Mayo del IS cacon 

Lugar y Fecha de emisión e Mu - 

Form. 781-3217 R e mr 

 



  

IMPRUMIR 

  

a o 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7192580 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: TOSCANO B. FABIAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/05/2008 14:59:57 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TVSULTANA T.V.S S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 25/06/2008     A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 
LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ - 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS
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